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BOLETIN INFORMATIVO

Núm. P107
Junio 26, de 2009


Cumplimiento de Permisos S1 en Pedimentos de Extracción.

Por medio del presente se les informa que para el caso de extracciones de mercancías en depósito fiscal (Claves de Documento: G1, C3, K2, etc.), no se deberán de declarar los permisos emitidos por COFEPRIS en materia de alimentos en el registro 553, por tal motivo se deberán declarar estos en el registro 558 de observaciones a nivel partida, hasta nuevo aviso. 

Para cualquier duda, aclaración o comentario favor de comunicarse con:
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Sin más por el momento reciban un cordial saludo.



Operación Aduanera
Ing. Mónica Marcela González Fuentes 
